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ITUBERO: 339 E 1993 025 

AUNENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPARIA VIATECNICA S.A.. EN LIGQUIBACIÓN . -----====- 

CAP, 30OC. AUMENTADO: S/. 1 500.008, 0%. 2 

CAPITAL SOCIAL ACTUAL: 35. 27000,000,00. == "=== 

En le ciudad de Guavaguil, Capital de la Frovincia de] 

Buesyaz. Republica del Ecuador. el día de bo VIERNES 

SEJS DE ABSOSTO DE MIL MOVECIENTOS MOVENTA Y TRES. ante 
yd 

mi. Procada PELVA RODRIGUEZ DE VERDUGS. Notario Viular 

Perima. Gesta del Cantón. comparece por dns derechoz 

due. reprecenta de la Compañia VIATECNICA S.A... rn 

Licmiidación. en su calidad de Liauidador contare lp 

sctredita con el nombramiente inscrito aue me presenta, 

edo eefiar  MECTOR — MaARAN  TRIANS: — mayor de edad, de 

ecuatorianas. de estada civil casado. de 

ETEOCUTÍVO. domiciliado en la ciudad de 

la héebil y Capaz para contratar, a guien de 

A Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura pública de Reactivación. 

Qumento de Capital y Reforma de Estatutos 5bociales. 2 

la que pracede como antes queda indicado. con amplia 

entera libertad. para seu otorgamiento me presenta le 

mimatás, curvo tenar es el que « continuación conior ev 

“SENÑNORA NOTARIO :3- En elo Fegístro de 

ERecrituras Fublicas a Eu Caroo, sirvase incoorporar 11m 

oro la cual conste la FEACTIVACIOÓN, AUMENTO DE CAFITAL 
e NT A vo, 

        

€ REFORARA DE ESTATUTOS DE CLA COMFARIA VIATEGÑICA EA 
pais - 

FO 

niga con dar 

LA 
FAGIMA 1 DL AA 

EN LICUADSCIonN, que se oterga de confor
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clenmud as e declaraciones cue E contáínuacaidrn EE 

A A e e 

CLAUSULA PRIMERA: IMIERVINIENTES.- GÚtoras y suscribe la 

vresente escrita de REOCUTIVACIÓN, —AUMEM—<TO DE. 

CAPITAL 7 REFORRA DE ESTATUTOS. el señor HECTOR MORAN 

TRÍIAMA, poro laz derechos due representa de la Compañta, 

MIATECNICOA Elfos EM LIQUIDACIÓN, sega do acredita la. 

copia de no oniasbramiento debidamente inscrita y que se 

«diusta Ea La trezente PEER EEyr incorporada CONO 

damainen to bald ldtan tE a A 

CLAUSULA SEBUADA: ARTELEDENTES. Aj. Mediante escritura 

publica otorgada ente el Notario Undécimo del Cantón, 

Guavadguil.  feaiado Huaa Amir Guerrero. el veinte de. 

Enera de mil novecientes cchenta y uno. e inscrita en. 

el Regietro Mercantil. el cuatro de Mayo del misma año, 

se constitu la Compañia VIATECNICA Di TT 

Bd. La Junta General Univereal de Accionictas de la. 

Compañfriso en =esión. extraoradineria de Mayo catorce dE: 

mid noverintos noventa y tros, resolvió DN. . 

unanimidedis UN). Autorizar la reactivación de la. 

Comcarla actuslaerste en Liguidacióna DOS). Sumentar el. 

capitel, sacial de lea Compeñía en la cantidad de UN 

MILLOR CUITNTENTAS — MIL SUCRES (3. 1 OO OOO CIA 

mediante la emisión de ciento Cincuenta mievas acciones - 

E 
1 e? odinariss sw nominatlivas de DIEZ MIL. SUCRES > 

(SL LO. OA cada unas de tal moda aue el capital: 

social de la Compañía asciende a DOS MILLOMES DE SUCRES > 

CD COIN IA AO Y queda dividido en un total de, 

PAGINA 2 
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doscientas cincuenta acciones nominativas y ordinarias 

de DIEZ ONIL SUCRES (8/. 10,000.00) cada una Ya. TRES). 

Reformar el Artículo Cuarto del Estatuto de le 

AAA A A A A 

CLAVSULA TERCERA: Con los antecedentes expuestos, el 

conpareciente o e mmm HECTOR MORAN TRIANA, a nambre y 

en. representación de la Compañía VIATECNICA SS... EN 

LIQUIDACION., declarar Que, tal como consta en el Acta 

de dla Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía, se procede a la reactivación. al aumento de 

capital y por consiquiente reforma del Articulo Cuarto 

del Estatute Sacial de la Compañía VIATECNICA S.A... Eb 

LIQUIDACIÓN, tal coma quedó indicado en dicha sesión de 

techa catorce de Mayo de mil novecientos noventa y 

A e 

CLAUSGULA CUARTA: Para los efectos de la  cléusula 

anterior. aqredaue Usted. semora Notario, en la 

escritura publica al otorgarse, el testo del Acta de la 

sesión de Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía VIATECHICA S.A., EN LIQUIDACION, en la cual 

contsan das declaraciones anteriores y la expresión de 

voluntad de la totalidad de accionistas de la 

AA A A A A e a a e e 

Ayreque usted. seMdora Notario las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez del presente instrumento 

n ad VA A 

Firmado)  Jlegible. Abogado Washington Foncea. 
Fl 7 q 3 ERA . ES 
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El compereciente en eu calidad aprueba el contenido de 

la minuta  dinserta, la misma que Queda elevada a 

escritura ública pera que surta sue efectos legales. : 

El eapital social aumentado es de Un millón quinientos 

mil eucres, para formar un capital social actual de dos? 

A 

Quedan AUUEGaAdos a mi Registra farmancda parte 

integrante de la presente: Copia del noenbramiento delo 

Liquidador y del Acta de Junta General Universal? 

Extreordinearía de Accionistas de la Compañía VIATECNICA 

A 

S.A... EN LIQUIDACIOÓN: cuyos tenores se acompañarán en 

ceda una de los teetimonios que de la presente se 

Aer A A A 

A 

Leída que fue intearamente por mi. la Notario alí 

interviniente, éste la aprueba, se afirma y ratifica 

en todos sue partes, y para constancia firma en unidad 

de acto conmiao, de toda lo cual doy A 

2... 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA "VIATECNICA S.A. EN LIQUIDACION", CELEBRADA EL 14 DE MAYO DE 
1.993.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce dias del mes de Mayo de mil 
novecientos noventa y tres, a las quince horas, en el local de la 
Compañia, se reunió la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía "VIATECNICA S.A. EN LIQUIDACION", con la 
concurrencia de los siguientes accionistas: Dr. Ernesto Velazquez /. Ze 
Baquerizo, por «sus propios derechos, propietario de treinta (30) Ss 
acciones; Sr. Manuel Sandoval Simball, por sus propios derechos, 

propietario de cinco (5) acciones; Sr. Edgar Sandoval Baquerizo, por sus 

propios derechos, propietario de cinco (5) acciones; Lcdo. Edmundo 

Cevallos Garcia, por sus propios derechos, propietaria de cinco (5). 
“acciones; Yi AB. Alfonso Pérez Pimentel, por sus propios derechos, 
propietario de cinco (5) acciones.- Todas las acciones son ordinarias y 
nominativas, por un valor de un diez mil sucres cada una y se encuentran 

pagadas en su totalidad.- Se designa como Presidente Ad-Hoc de la Junta 
al Sr. Ing. Edgar Sandoval Baquerizo y como Secretario Ad-Hoc de la 

misma al Sr. Manuel Sandoval Simball.- Los accionistas concurrentes, que 

representan la totalidad del capital de la Compañia, que es de 

QUINIENTOS MIL 00/100 |SUCRES, resuelven por unanimidad de votos 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, sin el 

requisito de previa convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el art. 

280 de la Ley de C ñias, con el objeto de tratar el siguiente orden 
dr dla: 1 Resctivación de la Compañía; y, 2.= Aumento de Capital y 

reforma del Estatuto social.- Dicho orden del dia es aprobado por 
unanimidad por los presentes.- El Secretario Ad-Hoc de la Junta informa 
que se encuentran presentes todos los accionistas de la Compañia, por 
consiguiente, acto seguido, el Presidente Ad-Hoc de la Junta declara 
instalada la sesión y ordena que se pase a tratar el primer punto del 
orden del día, esto es, reactivación de la Compañía. Inmediatamente toma 
la palabra el Secretario Ad-Hoc de la Junta, quien manifiesta que una 
vez que se ha cumplido con la presentación de los Balances que fue la 
causal de liquidación, pide a la Junta que se autorice la reactivación 
de la Compañia y comunicar la decisión de reactivación al Ing. Héctor 
Morán Triana, quien está actuando como liquidador de la Compañía, para 
que se cumpla con todas las formalidades legales que demanda la 
reactivación. Luego de deliberar al respecto, la Junta da su aprobación 
por unanimidad.- Luego, se pasa a considerar el segundo punto del orden 
del día, esto es, el Aumento de Capital y reforma de Estatutos de la 
Compañia. Toma la palabra el Secretario Ad-Hoc de la Junta y manifiesta 

Ss 

ÚS 
5 

SO 

que es necesario, para efectos legales, aumentar el capital de la 
Compañia en la suma de Un millón quiñientos mil sucres, hásta llegar a 
un total de DOS "MILLONES 00/100 DE SUCRES y en consecuencia, reformar el 
artículo cuatro del estatuto de la Compañía. Luego de deliberar al 
respecto, la Junta resuelve por unanimidad efectuar el aumento de 
Capital, ejerciendo los accionistas su derecho de preferencia y de la 
siguiente manera: 1.- Dr. Ernesto Velazquez Baquerizo, propietario de 30 
acciones (60% del capital inicial), suscribe 90 acciones ordimáfias y 
nominativas de diez mil sucres cada una, aportando en numerario:el 25%: 
de las mismas, es decir la suma de S/. 

%   



de un total de ciento veinte (120) acciones; 2.- Manuel Sandoval 
Simball1, propietario de 5 acciones (10% del capital inicial), suscribe 

_15 acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una, 

aportando en numerario el 25% de las mismas, es decir la suma de S/. 

37.500,00, obligándose a cancelar el monto restante en un año contado a 
partir de la inscripción de esta Escritura en el Registro Mercantil y 
quedando como propietario de un total de veinte (20) acciones; 3.- 

Edgar Sandoval Baquerizo, propietario de 5 acciones (10% del capital 
inicial), suscribe 15 acciones ordinarias y nominativas de diez mil 

sucres cada “una, aportando * en numerario el 25% de las mismas, es decir 

la suma de S/.. 37. 500,00, obligándose a Cancelar el monto restante en un 

año contado a partir” “de la inscripción de esta Escritura en el Registro 
Mercantil z quedando como propietario de un total de veinte (20) 
acciones; Edmundo Cevallos García, propietario de 5 acciones (10% 
del Capital “inicial), suscribe 15 acciones ordinarias y nominativas de 
diez mil sucres cada una, aportando en numerario el 25% del valor de las 
mismas, es decir la suma de S/.. 37.500,00, obligándose a cancelar el 
monto restante en un año contado a partir de la inscripción de esta 
Escritura en el Registro Mercantil y quedando como propietario de un 

  

  

  

total de veinte (20) acciones; y, 5.-= Ab. Alfonso. Pérez 
Pimentel, propietario de 5 acciones (10% del capital inicial), suscribe 
15 acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una, 
aportando en numerario el 25% del valor de las mismas, es decir la suma 
de S/. 37.500,00, obligándose a cancelar el monto restante en un año 
contado a partir de la inscripción de esta Escritura en el Registro 
Mercantil y quedando como propietario de un total de veinte (20) 
acciones. Toma la palabra el Secretario Ad-Hoc de la Junta y manifiesta 
que es necesario además reformar el estatuto social de la Compañía, en 
su artículo cuarto. Luego de deliberar al respecto, la Junta aprueba por 
unanimidad el texto siguiente: "ARTICULO CUARTO.- El capital social de 
la Compañía es de DOS MILLONES 00/100 DE SUCRES, dividido en doscientas 
acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una, numeradas 
desde el cero cero cero uno al dos mil. Cada acción liberada de diez mil 
sucres dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta General. Las 
no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado.".- No habiendo 
otro asunto que tratar, el Presidente Ad-Hoc de la Junta concede un 
receso para la redacción de la presente acta. Una vez reinstalada la 
sesión, el acta es leida y aprobada por unanimidad por la Junta sin 
modificación alguna.- 
Por ende, se concluye la sesión a las diecisiete horas.- 
f) Ing. Edgar Sandoval Baquerizo, Presidente Ad-Hoc de la Junta; f) Sr. 
Manuel Sandoval Simball, Secretario Ad-Hoc de la Junta; f) Dr. Ernesto 
Velazquez Baquerizo; f) Lcdo. Edmundo Cevallos Garcia; f) Ab. Alfonso 
Pérez Pimentel.- 

en el libro de Actas de la Compañia.- 

Ll ING. E WAL BAQUERIZO 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA = ARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

CERTIFIAMOS.- Que la presente acta es fiel copia del original ps 

     
 



REPUBLICA «DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

—— ¡Ce RSFEMIA UVIDIA SALTUS 

rr 

RESOMCION No.87-2-3-1 009 ae 
20500 $ 

Io EAT DE CONPAÑIAS ESCARGADA 

¿5 ejercicio se las atribuciones señalalas por la señora Superintencente 
úo iusmetÍas, codieute Resoluciones cos. AiM-86-394 del 31 de diciembre 
óe 1536 y AFEb7-124 del 23 de junio de 1987; 

CONSIDERANDO 

Gus wudiemto Resolución No. 86-2-3-1-10723'do1 30 lo diciesbre .c 
1986), inscrita en ol Registro Mercantil dol Centón Cuayáquil el 8 e 
Julio de 1987, se Jeclaró la úisolución por inectivilW la tarada 
VIATECHICA S, AY constituida medisate escritura pública dótorirada por 
el iotario Décimo Privnery de este Cantón, el 22 de euero de 1981 lns- 
erita ei el Registro Wercantil el 4 de mayo del nmisco año 

RESUBLVEA 

AUTCULO FRIA Y- LESIPANAR como liquidalovae la Conpeñía VIATEG 
SIA E. A. Cen diqpidaeción Val setor Héctor Xorft Trisna y concediéneole 
ios £uciones, facultades y obligaciones estebleciórs yor la Ley de 
Mupeias y Reylasento de Disolución y Liquidación. » 

AUITOJO SECADO DISPONER que el señor Peyistrador deresatil (el 
Cantón fueyoquil y inscriba'la presente Resolución en el registro e su 
carjo.” 11d presouts lastruento servirá axw suficiente cocunento ].£Ta 
ecralitar su cábiial e la persona dosivruedo 

bd. > A ayudo en la Superintendencia de Conpeñírs, 
en fuasequil, a 29 061, ' 

( 

ic. Suferíe Uvidía Selcos / 
IOTLGUEONTA DE OBPARIAS PFXACARCADA 

2 9 OCT. 1987 Y 

  

, Queda inscrita la presente Reso- 
lución a foja 48.071, número 13.766 del Registro Mercantil y anota 
da bajo ei número 20.013 del Repertaflo .- Guayaquil, Diciembre = 
veintidos de mii novecientos oche 1 siete .- El Reglatrador Mer 
cantil.- SO >     

    

    

  

   
A 

Anaitvados Mercantil del



DOY FE: QUE ES CONFORME A SU ORIGINAL QUE CORR RESPÓNDE En 

LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE 

DE FECHA AGOSTO SEIS DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES 

DE REACTIVACION, AUMENTO - DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA VIATECNICA S.A., EN 

LIQUIDACION. Y, QUE CONSTA EN EL PROTOCOLO DE LA 

NOTARIA A MI CARGO. Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

TERCER TESTIMONIO, QUE SELLÓ Y FIRMO EN GUAYAQUIL, AL 

PRIMER DIA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE     

    

      

[IL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y TRES.- DOY FE.- EL NOTARIO 

y ergo ED. 
NOT e Ecco AN 

GubYas QU iu - ZODADOR 

    

DOY FEz QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA NUMERO QUIMIENTOS TREINTA Y NUEVE A DE FECHA 

SEIS DE AGOSTO DE MIL MOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, HE 

TOMADO MOTA DE LA RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y TRES-DOS- 

DOS-UNO-CERO CERD CERO DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

TRES DE NOVIEMBRE DIECISIETE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y TRES , EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANTIAS 

APROBAMDO EL CONTRATO ESCRITURARIO DE REACTIVACION, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPANIA  — VIATECNICA —S. A- "EN —LIQUIDACION"”, DE 

CONFORMIDAD CON EL PRESENTE TESTIMONIO.— GUAYAQUIL, 

NOVENTA Y    
CURTIFICO1 Que con fecha de hey,y en eunpliniente de lo ordena»



TF 

de en la Resolución NO 93-9-2-3-0003003, dictada el díen y siete - 

de Noviembre de usl novaciontes noventa y tres, per el Subintendes 

te Die Derecho Sosistarío de la latendencia de Compañlas de Guaya- 

quíl, queda ínserita esta eseritara plbiica, la uóama que contiene 

La REACTIVACIÓN, AUMENTO US CAPITAL Y WEFORMA DE USTATUTOS de "VIA 

TACNICA S5sño", de fojas 5.120 a 5,136, afímero 635 del Registro Mer 

cantíl, Libro de Induetriales y anetada bajo el nímero 5,021 del - 

Repertorio.» Guayaquil, prinero de Marne de mil novecientos noves» 

ta y eummtroso Yl a Mercantil. _ 

A EA 
Magisirador Mercarti de, Conén Guayaquil 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hey, ho archivado una copia auténtica 

de la escritura pública, en eumpliniente de le dispuesto en el De 
areto YI3, dictado el 22 de Agaete de 1.973, por el señer Presi - 

dente de la República, publicado en el Registro Oficial aámero - 

878 del 20 de Agente de 1.073.- Guayaquil, primero de Maras de - 

mil noveciontes noyenta y cuatro.» El Registrador Mercasntilo.o 

E TEZA 
O 

AB, HECTOR MIGUEL ALc Do, ANDRADE 

Maginradar bercanta del E ya quil 

CERTIFICO1+ Que con fecha de hay, so tomb nota de la escritara pl- 

blica que antecede a fejas 4,003 del Registro Mercantí1, Libro de 

Industriales de 1,961 y 35,179 del Registro Mercantil de 1.087, - 

al mergon de las inscripciones rempectivas,- Guayaquil, primero - 

de Marzo de uil neveciontes noventa y cuatro.- El Registrador Mer 

  

As 

   


